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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST ITU T O  ESPAÑOL DE MONEDA ¡ 

EXTRAN JERA i
¡

Cam bios oficiales de moneda publicados , 
el día 7" de marzo de 1950, de acuerdo 

coa  áa» disposiciones vigentes j
Francas (1) .............
Libras .................... ...................................................

Dolares ....................................................
Franco# suizos .................................. . . . . o . . . . . . .

Francos oeig&s ................. , ..........
Florines ............... ...................................
fisc.udos ...................................................
Pesos argentinos moqeda legal
Corona* sueca* ....................................
Coronas danesas ..........................

3.128 ¡ 
80.660 | 
IU.DO0 

252.«70 | 
21.4)00 i 

286.107 
88.086 

i  .BU i 
2.11b ' 
1.586 1

(1) Este tipo podra sufrir las moa inca- f 
clones que se deriven dei régimen trances 
de cammos. j

A VI  S O
Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 

abonai el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o  año, si asi les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente. 

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar com o incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1; de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAM ENTE con el 
mismo nombre de la suscripción,

LA ADMINISTRACION

MINISTERIO DE HACIENDA
Subsecretaría

Habiendo sufrido extravio el carnet de 
identidad nuhiero 5.915, exped do a fa
vor de doña Pilar Sagredo García, Con
tador segundo, Onciai ce AGiiLiiisuaCiun 
de primera clase del Cuerpo de Conta
dores del Estado, con desuno en la De
legación de Hacienda , de Barcelona, en 
esta fecha se declara anulado el mismo, 
siendo sust tuido por el carnet número 
9.505, que en el día de hoy es enviado 
a la expresada Dependencia provincial, 
a fin de que sea entregado a la intere
sada.

Madrid, 2 de marzo de 1950.—P. A. El 
Oficial Mayor, Luis > de Toledo.

DELEGACIONES DE HACIENDA
BARCELONA

Contrabando y Defraudación.—Secretaría
Habiéndose exuav.auo un res¿uar~o 

po pesetas 2.400, expedido por esta Su
cursal en 28 de enero de 1948, con los 
números 164 de entiada y 80.260 de re
gistro, correspondiente al depósito cons
tituido por el Ayuntam.cnlo de Sabadeil, 
a disposición del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Barcelona, para 
pago al arrenaaiano oe »a hnca nume
ro 16 de la calle Alta Pedregar, de la ciu
dad de Sabadell, don Pedro Grau, del im
porte de un año de alquTer en concepto 
de indemnización máxima, por urgen:e 
ocupación de dicha finca, confórme dis
pone la Ley de 7 de octubre de 1939,

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Sucursal 
de Barcelona, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu-

• ñas para que no se entregue el refer dp 
\ depósito sino a su legítimo dueño, que- 

dandp dicho. resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses desdé la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el dé la provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929. '

Barcelona, 14 de febrero de 1950.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible),

1. 145— 0 .

PONTEVEDRA 
Contrabando y Defraudación.—Secretaria

CÉDXJLA DE NOTIFICACIÓN
i La Junta Administrativa dé Contra
bando y Defraudación, en reunión de 20 
de enero de 1950, ha acordado en el ex
cediente número 967 de 1949, por de
fraudación, lo siguiente:

1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación comprendida en el caso pii- 
mero de* aruemo octavo de la Ley de 14 
do enero de 1929, en relación con el 57 
de la misma, por lo que respecta a los 
tejidos y jabón aprehendidos.

2.° Declarar asimismo cometida la fal
ta que determina el Decreto de 20 de fe
brero de 1942. ' .

3.° Declarar responsable, en concepto 
cu. autor, & María Ameiia Da Cuna.

'4.° Imponerle la multa s-gmente: pe
setas 2.426 por defraudación y 550 pese ,as 
por infracción monetaria. Total importe 
Ge la mqua, 2.976 pesetas.

5.,> Declarar el comiso de los tejidos 
y jabón aprehendidos.

6.° Caso de insolvencia se impondrá la 
pena subs.diaria de pfivación de libertad 
que corresponda. N

7.° Declarar haber lugar a conceder 
premio a los aprehepsores en. lo que a la 
falta de defraudación se refiere.

8.° Absolver de toda responsabilidad 
a Juan Faustino Lorenzo, Juan Flórez 
Fernández y «Cielos Alosnc», al último 
d los cuales deben serle devueltos los- 
trece faros de coches aprehendidos.

Diligencia: Contra el presente acuerdo 
puede interponer recurso de alzada para 
ante el Tr.bunal Contencioso Provincial, 
e i el plazo oe tres meses, a contar del 
siguiente a la notificación.

Requerimiento: Al mismó tiempo se le 
requiere’ para que bajo su responsabili
dad, y con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo* 192 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, manifieste si 
tiene o no bienes de fortuna con que ha
cer efectiva la multa impuesta. En caso 
de poseerlos hará constar a continuación 
los que fueren y su valor aproximado,-re
mitiendo a esta Junta, dentro del plazo 
d * tres días, una relación descriptiva de 
lo-> mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo si la multá no 
fuese ingresada en el plazo de quince dias 
hábiles, a contar desde el siguiente a esta 
notificación Sí no los posee, o poseyén
dolos no cumplimenta lo. dispuesto en el 
requerimiento presente, se decretará el 
cumplimiento de lá pena subsidiaria de 
privación de libertad correspondiente.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de la encartada, María Amelia da Cuna, 
por desconocerse su actual paradero, sien
do los últimos conocidos: Barranco de 
Arriba, número 3, Vigó, y Puebla del Ca
ra miñal, La Corufia.

Pontevedra, 23 dé febrero de 1950.—El 
Secretario de la Junta (ilegible).—Visto 
bueno: El Delegado-Residente (ilegible).

419—O,

PALENCIA
Tramitándose de oficio por esta Dele

gación de Hacienda expediente de extra
vío de las facturas número 1 de fecha 
15-6-36, por pesetas l.OuO en dos tituios 
de la serie A, números 49.326 y 49.327, de 
Deuda Ferroviaria Amortizabie 5 por 100, 
emisión 1925, amortizadas en .sorteo 31- 
8-35; número 100, de seis cupones, ven
cimiento 1-10-38, de pesetas 87,50, de Deu
da Amortizaba 5 por 100, emisión 1-1-27, 
libre, presentada el 15-9-39; número 141, 
de seis cupones, vene miento 1 1-7-38, de 
pesetas 87,50, d e . Deuda Amortizabie 5 
por 100, emisión 1-1-27, libre, presenta
da el 15-9-39; número 18, de 182 cupo
nes, vencimiento 15-5-40, de pesetas 3.790, 
Deuda Amortizable 5 por 100, emisión 
15-2-27, con impuesto, presentada el 14- 
5-40. Se abre el plazo de un mes para ¿que 
las partes interesadas puedan alegar lo 
que estmen pertinentes en defensa de 
sus derechos, bien entendido que una vez 
finalizado dicho plazo, sin que se presente 
reclamación serán declarados nulos y 
cancelados los cupones y se expedirá du
plicado de la factura, ordenándose su 
pago.

Palencia, 27 de febrero de 1950.—El 
Delegado de Hacienda (ileg.ble)0

420- 0 ,

SALAMANCA
Secretaría de Juntas Administrativas

* CÉDULA DE NOTIFICACIÓN > *

Desconociéndose el actual paradero de 
Agustín Sánchez González, que última
mente res dió en Bilbao, calle Cantarra-* 
ñas, número 1, piso tercero derecha, y 
el de F del Ortega Hierro, de veintiséis 
años dé edad, jornalero, hijo de Angel 
y de Rosa, natural de Torres de Medí .a* 
(Burgos) y que su último domicilio fué 
en Bilbao calle Ulibarri, número 12, se 
les hace saber por medio de la presente 
lo siguiente:

La Junta Administrativa reunida el día 
23 de febrero de 1950, para, conocer del 
expediente número 371 de 1949, seguido a 
los mismos y a Juan Fernández Rodrí
guez, avecino de Cádaldo de Gata (Cáce- 
res;, como consecuencia de la aprehen
sión de 600 kilos de café crudo, ha acor
dado:

1.° Declarar cometidas las siguientes 
faltas: Una, de defraudación comorendi- 
da en el caso tercero del artículo oc~ 
tavo, en relac ón con él 12 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, y 
responsables de la misma, en concepto 
de autores, y por terceras e iguales par
tes, a Juan Fernández Rodríguez, Fidel 
Ortega Hierro y Agustín Sánchez G>n 
zález.

2.° Imponer como sanción las siguien-'
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tes multas a cada uno: Por la falta de 
defraudación. 23.937,92 pesetas

3.'* Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos. - '

4.° Que de no hacer efectiva la multa 
en el plazo de qu nce dias se proceda 
por la vía de apremio, y en el aso de 
insolvencia se le aplique la pena suosi* 
diaria de privación de libertad qué mar
ca la Ley.

5.° Por revestir a la ve2 os hachos 
caracteres de delito de fraude ue crv* 
saS, remitir testimonio de lo ctua^o ¿1 
Juzgado de Delitos Monetarios, a cuyo 
favor se inhibe la Junta respecto a esté 
particular, quedando ustedes y el otro 
presuntos culpables a disposición tdel 
mismo.

Contra el precedente acuerdo puede tn- 
teroónerse recurso ante el Tribunal Eco* 
hómíco-Administrativo Central en tér* 
mino de quince dias.

Salámanca. 27 de. febrero de 1950 -E l 
Secretario de la Junta ( legible) - Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda ülegi* 
ble).

421- 0 .

d e l e g a c io n e s  d e  in d u s t r ia
BARCELONA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

~ Peticionario: Don Luis Carulla Canals.
Objeto de la ampliación: Pasteurización 

y esterilización de leche.
Producción diaria: Leche pasteuríza* 

da, 12,500 litros: leche esterilizada. 7 500 
litros. La leche pasten rizada y esterili
zada que se envase en botellines se ex
pendería en las siguientes variedades: ho- 
mogpneizada natural, a la crema, al ca
cao. horchata de leche, leche irradiada y 
leche vitaminizada.

Maquinaria: Nacional 
Materias primas:* Nacionales.
Se hace püblica esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del olazo de die2 días en. las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida Generalísimo Franco, 
número 407.

-Barcelona. 16 de febrero de 1950.—®  
I n f i e r o  Jefe. M de las Peñas.

1.151—0
Peticionario: La Metalúrgica Textil. So* 

Anónima.
Obieto de la ampliación: Instalación 

de Una sección destinada a la fabricación 
de arandelas a base de alambre

Producción: Anualmente. 5 000 000 de 
arandela* olanas d* adulero desde 2 mi
límetros 14 milímetro* de diámetro,
y otros g.oooono de aren^oia-t, de seguri
dad de las mismas características. 

Manuinpría de ímoertadón: Una oren- 
* sa automática d  ̂ 50 tonel®das. accionada 

por ittotpr.de 6 C V . esn^eíai nara fabri
cación -fie ara^d^ias. ^ o io o  oesetas. 

Matosas o^mas: Nacionales 
Se he ce oública esta twípíóo oar« oue 

los industriales oue se ccncíd°rpn af°et4v* 
dos .ñor la misma nresenf^n oor triplica
do los esoru-os míe (St;rnAr] onortun^s.
dentro del olazn do die* díes en Í®S ofi- 
C^nqs drt esta pulpera rióo de Industria. 
sítq pu lo avenida Generalísimo Franco. 

407.
por-oolnna. 16 de febrero de 1950.—El 

Iprfo-.**-* jefe. M. de las lefias.
1.152—0 ;  /

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Dón Pedro Corney Reíg. 
Objeto de la industria: Instalación de 

un taller dedicado a la reparación de mo- 
,„tores dé explosión y piezas de maquina

ria en general instalando tres tomos, 
una limadora, dos taladradoras, una mue
la, una sierra mecánica y una fragua.

Producción: Reparaciones en número di- 
ííc irde  precisar.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales,

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días; en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 18 de febrero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

1.153-0.
ALMERIA 

 N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Ortega Martínez.
Clase de industria: Fabricación de pa

peles estracillas ) bolsas de papeL
Situación: Rioja.
Producción: Unos 75 000 Kilogramos.
Está industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública* esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y de
bidamente reintegrados, en las oficinas 
de está Delegación de Industria (avenida 
del Generalísimo. 67).

Almería, 31 de diciembre de 1949 — El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

147-0.
CACERES 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Hijos de Manuel Lucas 
Rívero.

Objeto de la petición: Sustitución del 
transformador de 50 KVA de -que dispo-' 
nen, para el servicio de sus industrias de 
Cáceres, por otro de 100 KVA.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli- 
,cádo los escritos que estimen convenien
tes, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Cáceres. 21 de febrero de 1950.-E l In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

145-0.
CASTELLON 

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don José María AUepuz 
Píquer.
< Domicilio: Onda, calle de.San José, 
número 40.

Industria en: Afueras (partida de Ml- 
ralcamp).

Objeto de la instalación: Transporte 
y transformación de energía eléctrica 
para el servicio de riego ae huertos y 
hortalizas.

Cantidades: 30 KVA., a 10 000/220/ 
127 v y línea de 1.260 metros de lon
gitud.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional

Se hace pública esta oetícíón para que 
que las personas que se consideren 
afecta das ' por ella puedan presentar re
cia rpaciones por tripl-.cado en esta De
legación de industria, calle de Foia. 44, 
en el p’a2o de dies días, a partir de la 
publicación de la misma en el BOLE
TIN OFTClAL DEL ESTADO.

Castellón 28 de febrero de 1950.—El 
Ingpn Aro Jefe. C. Meliá.

1.141-0.
HUELVA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Diego Capado Mo
yana

Objeto: Instalación de una fábrica de 
hielo en Nerva. ' ' ■

Producción: 1.080 Kilogramos en vein
ticuatro horas.

En esta industria se emplearán /na- 
quinarías y materias primas de proce
dencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por misma presenten por dupli

cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen pertinentes, dentro 
del p azn de diez dias. en las oficinas 
de esta Delegación de Industria. eaUe 
Queipo de 'Llano, 34.

Huelva 23 de febrero de 1950.—El In
geniero Jefe, J. Oesongles.

1. 139-0 .

J A E N  
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario. Don José Alvarez Torres.
Objeto de la petición: Instalar en su 

carpintería mecánica, sita en Linares, una 
máquina combinada de aserrar, labrar y 
escoplear, con tablero de 550 a 2.500, y 
un motor de 2 H P. eléctrico.

Producción: Muebles tipo corriente (va
riable).

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten las oficinas 
de esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo número 4. ios escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por duplicado y debidamen
te reintegrados.

Jaén. 20 de febrero de 1950.— El Inge
niero Jefe, F. López Morales, «s

146—0

MURCIA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Martínez y Salcedo, So
ciedad Limitada.

Objeto de la misma: Legalizar una 
máquina impresora de tablas de made
ra de JDbremesa, instalada en su in
dustria de aserrío mecánico para la 
construcción de envases de maíeTa, es
tablecida en Alcantarilla (Murcia)

Producción: No variará con la am
pliación.

Maquinaria y primeras materias na
cionales.

Se hace pública esta petición para qu® 
ios industriales .que se consideren afec
tados por la misma presenten loa es
critos que estimen oportunos, dentit) del 
pazo de diez días, en las oficina» de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Oreas-tas. número 1.

Murcia, 27 de febrero de 1950 —®  In
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

1. 149-0 .

OVIEDO 
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Cordelería Baras, S. A.
Objeto: Instalar una industria textil 

de fabricación de tejidos de pita, fonmo 
y retama, compuesta por ios siguientes 
elementos:

Una máquina encarretadora de 20 hu
sos Una canillera de 12 husos. Un po
tro deurdidor de bota con su fileta Ua 
banco de anudar. Seis telares de 100 cm. 
peine picada de garrote. Un motor i)ie> 

,sei, marca Men, de 10 C. V. /
Todos est& elementos de procedencia 

nacionaL
Producción anual prevista, 100-000 me

tros.
Se hace püblica . esta petición para que 

quien se cons.uere afectado por la mis* 
m* presente los escritos que estime ne
cesarios, debidamente reintegrados'y por 
dupucado, en las Oficinas de esta Dele
gación, antes del p*azQ de diez dias.

Oviedo 15 de febrero .de 1950 —El in
geniero 'Jefe, Joaquín Cores M&savéu.

1.075-0 .

Peticionario: Don Alfredo Alvarez Al
varez.

Objeto: .Instalar en la Foz-Morcín úna 
industrie# de proyecciones cinematográ
ficas, compuesta por aparato de proyec
ción sonoxu compuesto ■ poi arco vo¿<#«uc9  
máximo de 20 amp., motor de un <?uaxv 
to d.e caballo y elementos accesorios.
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 Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis* 
mc‘ presente los escritos que estime ne 
cesancs, debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta Dele* 
gación, antes del plazo de diez dias.

Oviedo 20 de *ebrero de 1950 —El in
geniero Jefe» Joaquín Cores Masavéu.

1.073-0.
LÍNEA DE FRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario; Ercoa, S. A., domiciliada 
en Oviedo.

Objeto: Instalar una línea trifásica 
con destino al suministro de pueblos
Cíe na vC ocQ O , P’ i . u ííu c , vjai v a ja i  DO.it
ra y Tu enes, en los concejos de Nava 
y B menes, con íong.tua ue 4 700 uie- 
tíos, 5.000 voltios y capacidad de 76 Kw, 
partiendo de su central de Perancha

Se usará material nacional.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
por la m-sma presenten ios oportunos es
critos de Oposición, por duplicado y en 
un plazo de diez días, en esta Delega
ción de Industria

Oviedo, 16 de febrero de 1950.—El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

L074-O.
PONTEVEDRA 

L e g a l iza c ió n  oe in d u s t r ia

Peticionario: Herederos de don Perfecto 
Pereiro Castro.

Objeto de la petición: a) Legalizar la 
instalación de un transformador eléctnco 
trifásico, en baño de aceite, de 10 KVA., 
para reducir la tensión de 8 000 a 220 vol
tios, situado en una caseta a pie de linea, 
instalado en San Miguel de Castro (Si- 
ileda) y para suministro de energía eléc
trica a este lugar.

b) Instalar una línea trifilar de 1-500 
metros de longitud, de alambre de cobre 
de 3 milímetros de diámetro, para 6.000 
voltios, que derivará de la actual línea 
que va desde la central generadora de 
Puente Taboada a Silleda, cerca del pri
mer lugar, y terminaré en Siador. insta
lando en este último sitio un transfor
mador de 15 KVA., trifásico, en baño 'de 
aceite y en una caseta, para suministro 
de energía eléctrica a los lugares de Cas- 
tovos, Cóscaros, Marco Sestelo y Barro, 
de la parroquia de Siador (Sílledo).

' Todos ios elementos instalados serán 
nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industrial^ que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos qúe estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
un plazo de diez dias en estas oficinas, 
sitas en Martitegui, 12.

Pontevedra, 25 de febrero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe accidental. Manuel Fluviá.

140—0.
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Unión Eléctrica de Ca
nanas. S A.

Objeto: Instalar un cable subterráneo 
de 6.300 V. y 400 m. desde la estación 
transformadora «Parque» hasta la nueva 
del Hotel Mencey. y dos transformadores 
de 200 y 110 KVA. 6.000/200/115 V.

Se emplearán, materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales* que sé consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos quí* .estimen oportunos por tripli
cado y debidamente, reintegrados, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industrie (Méndez 
Núfiez, 42).

Santa Cruz de Tenerife, 21 de febrero 
de 1950.—El Ingeniero Jefe, Juan Camín.

143-0. .

Peticionario: Unión Eléctrica de Ca
narias,‘ S A.

Objeto: Instalar una estación trans
formadora en local de .a Escuela Pro
fesional «Virgen de la Candelaria», de 
e s ta "  capital, con una rx>tencia de 
50 KVA., 6.000 ± 5 por 100/190-110 vol
tios.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

.os industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los. escri
tos que estimen oportunos por tripli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez dias. en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Mén
dez Núfiez, 42).

Santa Cruz de Tenerife, 18 de febrero 
de 1950 -El Ingeniero Jefe, Juan Camín.

143-1-0.

Peticionario: Unión Eléctrica de Ca
narias S A

Objeto: Cable subterráneo 6.300 V. y 
1.115 metros, desde la estación de trans
formación Plaza de Toros a otra de nue
va* insté ación en la calle Santiago Cua
drado, co n  un transformador de 
200 KVA. 6.000/200*115 voltios.

* Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los ínst^ustriales que se consideren afec
tados pof la misma presefiten los escri
tos que estimen opoHunos * por tripli
cado y debidamente reintegrados, den
tro del d azo de diez días, en tos oficinas 
de esta Delegación de Industria (Mén
dez Núfiez. 42).

Santa Cru2 de Tenerife, 21 de febre
ro de 1950. — El Ingeniero Jefe, Juan 
Camín

143-2-0.
TARRAGONA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Pons Garri- 
ga, de Milá.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de una batidora con calderín y electro-, 
motor de 3 C. V., en su industria de 
almazara situada en • Milá.

Producción: 25.000 kilogramos de acei
te de o'iva por campaña.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oDorumos, m triplica
do ejemplar, dentro del plazo de diez 
días, en as oficinas de esta Delegación 
de Industria, sitas en la rambla del Ge
neralísimo, 25. entresuelo.

Tarragona 22 de febiero de 1950 —El 
Ingeniero Jefe, José María de March y 
Torree

1.176-0.
TOLEDO

 A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Nieto, Botija y Compa
ñía, S. A., con domicilio en Q^intanar 
de la Orden.

Objeto dq la petición: Instalar en su 
industria de fábrica de harinas un'gru-> 
po electrógeno, compuesto de un mo
tor dq «gaa-oi», alternador d e .65 HP.. 
para supl.r la falta de energía eléctr.ca.

Capacidad de producción: Unos 15.000 
kilogramos de trigo en veinticuatro ho
ras.  ̂ x

Esta industria empleará maquinaría 
nacionaL

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estiman oportu
nos, debidamente reintegrados y  dentro 
del plazo de diez días, en las uñe mas de 
esta Delegaran de Industria i Taller del 
Moro, número 3).

To’edo, 9 de agosto de 1949.—El In
geniero Jefe, P. Diegp Mesa SuArez.
^1.143-0.

ZARAGOZA
r e a p e r t u r a  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don A.dolfo Burillo Gua- 
llar.

Objeto: Reapertura e instalación, en 
Villafranea de Ebro de fábrica de lechó 
condénsada que funcionó en Zaragoza y 
suspendió su actividad en el año 1946.

Producción: Correspondiente a tres
mil (3.000) litros diarios de leche de 
vaca.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta pet.ción para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten púr tripli
cado, dentro del plazo de diéz dias, los 
escritos que estimen oportunos, en esta 
Delegac.ón de Industria, p'aza de Ara
gón. número 8, Zaragoza.

Zaragoza, 28 de febrero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, José Cucurella.

151-0.
N ueva in d u s t r ia /

Peticionario: Don Eduardo Blanchard 
Castillo como promotor de Sociedad anó
nima que se formará.-

Objeto: Instalar en lugar próximo' a 
Zaragoza - capital una fábrica de celulosa 
blanqueada y papel de impresión y clases 
especiales, partiendo de pasta mecánica, 
con madeja de chopo, y química de paja, 
albardín. carrizo, caña, etc.

Producción: Treinta toneladas diarias 
de celulosa blanqueada- o papel.

Materias primas: Nacionales.
Maquinaria de importación: Grupo tur

boalternador de 1.000 Kw.. compuesto de: 
turbina de vapor 30/3 ata, 375° C., 900 re
voluciones por minuto: engranáje reduc
tor: alternador trifásico 1.250 KVA. 220 V. 
50 Mz : válvulas reductora y reguladora, 
y cuadro. Valor aproximado: 2.000.000 dé 
pesetas. .

Se hace oúbiica esta petición oara que 
los industriales que se consideren' afec
tados por la misma oresentén Pbr tri
plicado, dentro del niazo de die2 días, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
D'deeación de Industria, plaza de Aragón, 
número 8. Zaragoza. „

Zara?oza. 14 de febrero dé 1950.—El Ri
ge^ pro .Tefe, J. Cucurella.

144—O.

SERVICIOS HIDRAULICOS 
T A J O  

C o n c e s io n e s  de ag u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Patricio 
Hemández-Agero Rodríguez.

Y de su representante: Don Patricio 
Hernández-Agero Rodríguez, calle de la 
Libertad, 17, Madrid.

Clase de aprovechamiento: R;egc>6.
Cantidad de agua que se pide: Treinta 

(30) litros por segundo.
Corriente de donde ha dé derivarse: 

Arroyo de la Vid.
Término munic'pal en que radicarán 

las obrss: Torrejcn el Rúbio (Cáceres).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927. módif rado por el 
de 27 de marzo de 1931, v disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo. que terminará a las doce horas del 
día/en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de la publicación dél pre
sente anuncio en el BOLETIN OFIOlAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en, horas háfcfies 
oficina, deberá el peticionario presen

tar en los Servicios Hidráulicos del Tajo* 
sitos en Maidrid, calle de Agustín de Be* 
thencourt, número 4 (Nuevos Ministe
rios), él proyecto correspondiente a tos 
obras; oue trata de ejecutar También Sé 
admitirán en dichas oficinas, y , en los té*
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feridos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan ei mismo objeto que la pendón 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad- i 
xpitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.'

La apenura de proyectos, a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto-ley antes 
citado, se verificará a las doce horas del 
primer día laborable siguiente al oe ¡ 
terminación del plazo de treinta dias an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos I 
los peticionarios y levantándose de ello j 
el acta que prescribe dicho articulo, que : 
jSerá suscrita por los mismos. j

-Madrid, 23 de febrero de 1950.—El In- j 
$eniero Director adjunto, Manuel Antón. 

418-0.

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES 
DEL TAIBILLA

C o n c u r s o  de o b r a s

De conformidad con lo acordado por 
«1 Consejo de Administración de éste Or
ganismo, se aiiuneia concurso para la 
ejecución por el sistema de destajos su
cesivos de 200 000 pesetas de las. obras 
¿el ramal de Lorca, segunda parte, tro- 
aos de las impulsiones con suministro de • 
tubería a cargo del destajista, con arre
glo al modelo a e . proposición pliego de 
condiciones y demás antecedentes, que 
estarán expuestos al público en las ofi
cinas de esta Mancomunidad, donde po
drán ser examinados por aquellas perso
nas a quienes interese, así como obtener 
copia de ellos a su costa.

La fianza provis;onal para tomar par
te en el concurso será de 5 000 pesetas 
en metálico, á constituir, indistintamen
te, en la Caja General ae Depósitos o 
en la de esta Mancomunidad; pero en 
este último caso se hará remitiendo el 
importe por giro postal \o transferencia 
bancada a favor del Cajero-pagador de 
la Máncomun'idad de los Canales del Tai- 
billa (Cartagena). *

Las proposiciones al concurso irán re
integradas con pólizas o timbres de 4,75 
pesetas, y se formularán con arreglo al 
modelo ál que se ha hecho referencia, 
cerranao ésta en sobre lacrado, ‘en cuya 
cubierta se haga constar que contiene 
proposic ón para tomar parte en el con
curso de las obras de que se trata. En 
sobre ab’.erto será incluido el resguardo ¡ 
acreditativo de haber constituido la fian- • 
za provisional. Ambos sobres se incidirán 
en otro que necesariamente deberá re
pulirse por correo al Excmo Sr. Presi
dente de la Mancomunidad de los Cana
les del Taibilla (Cartagena), certificán
dolo en Correos hasta el día veinticua
tro del actual, como plazo máximo.* La 
apertura de pfiegos tendrá lugar ante No
tario el día veintiocho del mismo mes, a 
las once horas, a presencia del Tribu-, I 
nal des'gnadp al efecto.

Cartagena. 2 de- marzo de, 1950.—El In
geniero Director, R. de la Cerda. -

411—0.

TERRITORIO ’Dfc IFNI 
Juzgado Eventual de Plaza-

E d icto

Don Paulino Robledo Garcia, Teniente 
dé Infantería, Juez Instructor del Juz
gado de Instrucción del Grupo de Ti
radores de Ifni número upo.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se tramita expediente 
de abintestato con motivo del fallecimien
to del Sargento de Infantería don José 
Cruz García, que perteneció a este Gru
po, natural de Sev lia, de treinta y nue
ve años de edad, de estado soltero, hijo 
de Juan Antonio y de Dolores, cuyo óbi
to tuvo lugar en esta plaza el día 12 de 
agosto ae 1949. sin haber otorgado dispo
sición alguna ' testamentaria, quedando 
cotno únicos y universales herederos abin-

I

testato sus hermanos, doña Ana y don 
Juan.

Lo qué se hace público por medio del 
presente para que aquellas personas que 
se créan con igual o mejor derecho a los 
expresados comparezcan, por sí o por 
medio de tercero, ante este Juzgado en 
el término de treinta días, a parter ae su 
publicación.

Dado en Sidi Ifni el cuatro de febre
ro de m il novecientos cincuenta — El 
Juez, Paulino Robledo García.—El Secre
tario, Francisco Alcalde Goñi,

412—A. J.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA
MALAGA 

Juzgado de instrucción
, E d ic to s

Don José Rodríguez Bravo, Oficial de la 
Comandancia Militar de Marina de Má
laga y Juez Instructor de un expediente 
de salvamento.
Hago saber: Que por este Juzgado se 

instruye expediente por el salvamento del 
buque de pesca a motor nombrado «San
ta Faz», folio 1.250 de la tercera lista 
ae Alicante, por la motonave .española 
«Ciudad de Alcira», ocurrido el día 1 de 
julio de 1949, en la costa Norte de Afri
ca por haber roto el eje de la hélice.

Dicho expediente se encuentra de ma
nifiesto en este Juzgado, y se invita a 
cuantas personas puedan interesarles a 
personarse en este Juzgado, en días labo
rables,’ de nueve a trece, en, un plazo de 
treinta días, a partir de la publicación de 
este edicto, paia exponer lo que conven
ga a sus intereses.

Dado en Málaga' a 9 de diciembre de 
1949.—El Juez Instructor; José Rodríguez 
Bravo.

1.655—0.

Don José Rodríguez Bravo. Oficial de.Xa 
Comandancia Militar de Marina de Má
laga y Juez Instructor de un expediente 
de salvamento.
Hago saber: Que por este Juzgado se 

instruye expediente por el salvamento del 
buque de pesca a motor «Blasito y Jua- 
nito», folio 63X de la matricula de Me* 
lilla, por el también buque pesquero nom
brado «Luz Díaz», de la matrícula de 
Tarifa.

Dicho expediente se encuentra de ma
nifiesto en este Juzgado, y se invita a 
cuantas personas puedan interesarles que 
pueden presentarse" en este Juzgado en 
días laborables, de nueve a trece, en un 
plazo de treinta días, a partir de la pu
blicación de este editco para exponer 
cuanto convenga a sus intereses.

Dado sen. Málaga a 9 de diciémbre de 
1949.—El Juez Instructor, José Rodríguez 
Bravo.

1.656—0 .

EXCMO. CABILDO INSULAR
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

CONCURSO
Se anuncia, para proveer en propiedad, 

mediante concurso, una plaza de Inge
niero D.rector ae la Granja Agrícola Ex
perimental de esta Corporación, dotada 
con el haber anual de 28 000 pesetas.

Las instancias y documentos se presen
tarán dentro del mes, contado desde él 
siguiente día al en que se publique este 
anuncio. ,

El concurso se resolverá por esta ex
celentísima Corporación a propuesta del 
Tribunal, figurando las bases publicadas 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia 
número 23, del día .22 de los corrientes.

Las Palmas de Gran Canana, 23 de 
febrero de 1950.—El Presidente, Matías 
Vega.

414—0 .

 A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

LEON
Extraviado resguardo de depósito ti‘anjs- 

feribie número 12.669, de pesetas nomi
nales 25.000, en Deuda Amortizable 4 
por 100, emisión 15 de nov.embre de 1945, 
á favor de don Vicente Zaldivar Gon
zález y doña Palmira y don Eduardo 
Zalaivar Castañón, indistintamente; si, 

j centro del plazo de un mes no se no- 
! tífica al Estab.ec.miento reclamación de 

tercero, se expedirá dup.icado, según de
terminan los artículos 4.'-> y 42 del vi
gente Reglamento, q u e d a n d o  libre el 
Banco de toda responsabilidaa.

León, 28 de febrero de 1950—El Se
cretario, S ’ Ocampo. 1.172—P„

MURCIA
Extraviado resguardo de depósio trans

misible número 12.111 de pesetas nomi
nales 111 000, en cédulas del Banco Hi
potecario de España al 4,50 por 100 de 
la serle A, a favor ae don Andrés Ló- 

; pez-Ferrer Moreno; si dentro del p.azo 
i de un mes dq se notifica al Estabieci- 
i miento reclamación de tercero, se expe

dirá duplicado, según determinan los ar
tículos 4 ° y 42 del vigente Reglamento, 
quedando libre el Banco de toda respon
sabilidad.

Murcia. 28' de febrero dé 1950.—E. Se
cretario, F. Florit. 1.173—P.

TERUEL
Extraviado resguardo de depósito trans

misible número 3.245, de pesetas óom.na- 
I les 17.500, en Deuda Interior 4* por 100, 

a nombre de don Telesforo y don Leo
poldo Gómez Gascón; si dentro dei p.a
zo de un pies no se notifica al Estable
cimiento reclamación de tercero, se ex
pedirá duplicado,, según determinan los 
artículos 4.° y 42 ael vigente. Reglamen
to, quedando libre el Banco de toda res
ponsabilidad.

Teruel. 28 de febrero de 1950 —El Se
cretario, Francisco Javier Garcia.

1.205—P.
SAN SEBASTIAN

Extraviado resguardo de depósito nece
sario número 1.742 de pesetas nominales 
12.500, en Deuda Amortiza ble 5 por 100 
1917, a favor de «Darra-dón y Cherencq», 
a disposición dei señor Administrador ae 
la Aduana de Irún si dentro del plazo 
de un mes* no se notifica al Estableci
miento reclamación de tercero, se expe
dirá duplicado, según determinan los ar
tículos 4.° y 42 ael vigente Reglamento,

' quedando libre el Banco de toda respon
sabilidad.

San Sebastián, 1 de marzo de 1950.— 
El Secretario, R. Muñoz. ' 1.174—P.

«PREVISION VASCO-NAVARRA» 
Mutualidad de Seguros Sociales

El Consejo de Administración de esta 
Mutuaiioad. de conformidad1 con lo que 
previenen los Estatutos Sociales, convo
ca a los señores Mutualistas a la Junta 
general ordinaria que, en su domicilio 
social, avenida de ¿>an Ignacio, núm. 7, 
tendrá lugar el dia 17 del mes actual 
a las doce horas en primera convocato
ria y, caso de no poderse celebrar por 
insuficiente número de Mutualístas,. me
dia hora después, en segunda convoca
toria, con objeto ae discutir y aprobar 
el balance cerrado en 31 de diciembre 
de 1949, el presupuesto de los gastos de 
administración para el año en. curso, den
tro de los límites prevenidos por la legis
lación vigente, y las propuestas ordina
rias del Consejo de Administración.

Pamplona, 6 de marzo de 1950.—El 
Presidente, Miguel María Aacárate.

1.196—P.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

12.v sorteo para la amortización ele In Deuda at 3,50 por 100, emisión de 8 de marzo de 1948, por la suma üe pesetas einco millones se*
lecientas veinticinco mil. «

12.* surtco'para la amortización dé la Din ida al 3,r>0 por 100. emisión de 8 de marzo de UM6, en su umpliaoióñ dispuesta por Decreto de
20 de junio de 194; (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de julio del mismo a/ño), por la suma de pesetas sesenta mil.

Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales, corresponde amortizar las referida» sumas en este trimestre, que vencerá 
el l.o de mayo próximo, como se indica en los respectivos cuadros siguientes:

Series
Bolas

encantaradas

Títulos
que

representan

Capital

Pesetas
nominales

Bolas que Títulos 
han dé que repre- 

extraerse sentan

Capital 
que se amortiza 

Pesetas

 A pagar 
por intereses

 Pesetas

Total intereses 
y amortización

Pesetas

EMISION 8 DE MARZO DE 1940, AL 3,50 POR 100

B
C
D
L

8.718 1 
6.263 j 
6.480 • 

11055 1 
8.805 i

¡ 371800 
156.575 
54.800 
22.110 

I 8.805

” 371:800 000
782.875.000 
548.000.000
552.760.000
440.250.000

8 ; 800 ¡ 
13 | 325 
12 120 
23 46 
19 j 19

S 800.000 
; 1.625 000 
\ 1.200 000- 

1.160.000' 
! 950.000

r 3 263.250 »
1 6.850.1o6,25 
¡ 4.795 000 » 

4.836.562,50 
| 3.852.187,50

t 4.063.250 *  
í 8.475.156,25 

5.995.000 »
6.986.502.50
4.802.187.50

35.321 1 614.090 £.695.675,000 75 i 1.310 !1 6.725.000 j 23.587.156,25 29.312,158.25

AMPLIACION DE LA EMISION 8 DE MARZO DF. 1946, AL 3.50 POR 100. (SORTEO SUPLEMENTARIO.).

A i 
B *
O .{

| 1.741 i 
589

| 786 \

8.705
2.366

780

8.705 000 
11780.000 
7.860.000

4 20 
1 4 
2 . 1 .  2

{ 20000 
¡ 20 000 
{ ' 20000j . .

76.168,75 
103.075 > 
68.775 »

96.168,75 
123.075 »  

88.776 *
<
i1 3.116 11.847 28.345.000 , 7  j 26 i 60.000 ’ 248.018,75 308.018,75

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a ? las disposiciones contenidas en la Real Ordad fedha 
80 de junio de 1917 y Decreto de 7 de Julio de 1944.

Los sorteos tendrán lugar públicamente, en este Banco, el, día 3 de abril próximo, a las diez y media en punto de la mañana, 
y loa presidirá el Gobernador o quien ostente su representación, asistiendo, además, una Comisión oficial, el Secretario y el Inter- 
ventor.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya correspondido la amortización y quedarán ex
puestas al público, para su comprobación, las polas de cada serle que hayan sido extraídas en los expresados sorteos,

Madrid, 1 de marzo de 1950.—El Secretario general, Alberto de Alcocer.
429— P .

B A N C O D E  A R A G O N  

Su situación en 31 de diciembre de 1949

ACTIVO PESETAS PASIVO PESETAS

CAJA Y  BANGOS 
?aja y Banco de España ....... . 73.538 484,13
¿onedas y billetes extranjeros ... 134.206,74 

(Valor efectivo)
Bancos y banqueros.

ín pesetas .............. 24.669.271,69
ia moneda extranj.4 . 118.453,00 24.787.724,69

C A R T E R A
ífectos de comercio hasta 90 dias: 293.470.991,41 
iíectos de comercio a mayor plaao. —

T í t u l o s
\ándos públicos ........ ................... 242.900.871,46
Dtros valores .................................  94.524.924,22
nversión üe la reserva especial ... 2.889.350,00 
JUPONES: Descontados y al cóbro 3.186.033,69

C R E D I T O S
Jeudores con garantía prendaria.., 30.663.539,56
Jeudores varios a la vista .......... 4.961.659,63
Jeudores a plazo ........................  138.404.433,45
)eudores en moneda extranjera ... 152,29 

(Valor efectivo) .......—  ■— ~
NMUEBLES : ..... .........1......................... .................
MOBILIARIO fi INSTALACION ...................... .
ICCIONES EN CARTERA ............ .7..................... ..
JEUDORES PQR ACEPTACIONES .....................
MARIAS CUENTAS ..... ............................................
JIVIDENDG ACTIVO A CUENTA .......................

DEPOSITOS ............................ ................ .......... .....

98.460.415,50

636.972.170,78

174 019.784,83
22.849.692,84 
6.839356,76 

20.000 000,00 
12.097.141,41 

101.150.979,91 
1.800.000,00

1.074.189.542,09
1.014.600.463,32

CAPITAL ..................................................................

FONDO DE RESERVA .............. 31.311.336,01
RESERVA ESPECIAL ....................  2.888.663,99

(Ley 36-12-43) — -------—

A C R E ED  O R E S

Bancés y banqueros.
En pesetas .............  118.250 323,57
En moneda extranj.* 553,72

— — ----------— ' 118.250.877,39
Acreedores a la vista .................  359.283.429,84
Acreedores hasta él plazo de un mes 361.835 059,70
Acreedores a mayores plazos ...... 21.299 828,70
Acreedores en moneda extranjera^ 108.196,19 

(Valor efectivo)
Acreedores por cupones al oobro ... 2.893.235,45

EFECTOS Y DEMAS OBLIGACIONES A PAGAR.
ACEPTACION ES ........ ............................. ................
VARIAS CUENTAS ................ ...................... .........

PERDIDAS Y  GANANCIAS:
Ejercicio actual .......................  11.134.826.67
Remanente del ejercicio 1948. 469.741,62

DEPOSITANTES ........ ................ ............  ............. .

60.000.000.00 

34.200.Í)0í),00

 803.670 627,17
6 002.426,17 

1209 7.141,41 
87/614.779,05

 11.604.568,29 

1.6,74.189*542,09

1.014.500.463,32

TOTAL ............................ . 2.088.690 005,41 TOTAL ................................... 2.088.690.005.41

 Visto bueno : ' El Director General, El Interventor General.
El Presidente del Consejo de Administración* A JOSE LUIS BAS FRANCISCO POLO

MANUEL DE ESCORIABA Y  FABRO 1.137-P.
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ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GESTORES ADMINISTRATIVOS

VALLADOLID |
*  Aviso ¡

Tía c raí sacio baja en este Colegio OíL ' 
cial ei Gestor Administrativo aon José ; 
Olegario Fernández González, vecino de : 
La Bafieza í León a |

Lo que se pone en conocinvéxito del 1 
público en general para que, dentro de* 
plazo de seis meses, pueda reclamar con
tra la lianza cuya devolución se solicita 

Vallactolid, 20 de febrero de 1&50.—El 
Presidente, José María Alonso Mira. 

1.193'P„

S. A  DE REPRESAS DE TRAPICHE 
Y BAÑADEROS

Francisco Gourié, 5 
ARUCAS f LAS PALMAS) 

Habiéndose comunicado a esta Socie
dad, por los respectivos interesados, el 
extravio de los títulos de las siguientes 
acciones de esta Sociedad:

Números 781, 782. 783, 784, 785 y 2.423, 
extendidos a nombre de don Eloy Gon
zález Marrero.

Números 741, 742. 743. 744. 745, 746, 
747, 748, 749 y 750 extendidos a nombre 
de doña María Jesús Granado de Matos.

Números 1.366 y 1 367, extendidos a 
nombre de don Juan Jiménez Ponce.

Números 1259. 1.260, 1.361. L362r 1 363. 
1.368, 1.369, 1.370, 1.371. 1.372. 1 373, 1.374, 
1.375 1.389 y 1 390. extendidos,a nombre 
de don José Mesa ; López, y habiéndose 
interesado la expeoición de sus duplica* 
dos. se hace púbnco por medio del pre
sente para que. en el término de un mes, 
a partir de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL E S 
TADO. pueda cualquier interesado for
mular las reclamaciones que estime opor
tuno ante esta Sociedad, previniéndose 
que, pasado dicho plazo sin producirse 
tales reclamaciones, se procederá, sin 
responsabilidad de clase alguna para es
ta Entidad, .a la anu’ación de los docu
mentos extraviados que no se reclamen 
y a la expedición de los duplicaaos de 
los mismos a nombre de quien figuraba 
en tales extraviados títulos.

Articas (Las Palmas , 30 de diciembre 
de 1949.— El Presidente, Pedro Morales 
Déniz,

1.178—P,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO 

Secretaría 
SALA TERCERA

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Conte ncioso-administrativo.
Pleito número 3.120: Sr. Cuyás.—Don 

Francisco Soler Pérez y doña Francisca 
Monsaive Lloret contra Orden expedida 
por el Ministerio de Obras Públicas en 
17 de agosto de 1949, sobre aprovecha
miento de aguas dimanantes del Caz o 
acequia llamada de Castilnuevo (Guada- 
la jara )

Pleito número 3-129: Sr. Cuyás.—Don 
Félix Villar Alonso contra Orden expe
dida por el Ministerio de Educación Na
cional en 25 de enero de 1959, sobre ex
propiación forzosa de los terrenos sitos 
en el camino del Puente del Virrey, de la 
ciad id de Zaragoza.

Pleito número 3.117: Sr. Vacante.—Don 
Antonio de Paz Martínez centra resolu
ción expedida por el Ministerio de Obras 
Públicas en 20 de octubre de 1949, sobre 
supuestas obras abusivas en el valle del 
Monte del Convento.

Pleito número 3.116: Sr. G. Besado.—

Don José Beltrán Márquez contra resolución 
 expedida por el Ministerio de Ha

cienda en 31 de octubre de 1950, acóre 
aforo (válvulas de radio).

Pleito número 3.138: Sr. Cuyás.—Doña 
Casilda Anoz Etulain (Empresa F. Urá
nica; contra resolución expedía por el 
Ministerio de hacienda en 16 de diciem
bre de 1949. sobre concepto por contribu
ción industrial, por las apuestas del mes 
de marzo de 1949.

Lo que cumpliendo io dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 de la Ley 
do esta jurisdicción, se anuncia al pú
blico para conocimiento de los que tu
vieran interés directo en este pleito y 
quisieran coadyuvar en el mismo a la 
Administración del Estado.

Madrid, 27 de febrero de 1950.—El Se
cretario Decano (ilegible).

415—A. J„

SALA CUARTA
Pleito numero 3.119: Sr. Laguardia.— 

«Romero Girón y Compañía, S. A.» contra 
Orden expedida por el Ministerio de Agri
cultura en 19 de diciembre de 1949, sobre 
revisión de precios y productos resinosos 
recogidos en las campañas de los años 1943 
y 1944 en los montes públicos del Estado, 
pueblos y Corporaciones.

Pleito número 2 991-3.012: Sr. Anguita.— 
Don Jasé Castro Bouzón contra resolu
ción expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 14 de octubre de 1949, sobre 
desestimación del recurrente contra acuer
do del Gobernador civil de Pontevedra, 
que impuso una multa ai, señor Castro 
de 250 pesetas.

Pleito número 3131: Sr Cabrero.—Don 
Abilio Miralles Prat« y dos más contra 
Orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 20 de enero de 1950, so
bre reapertura de farmacia en VaB de 
Uxó, concedida a don Abelardo Nebol Ji
ménez.

Pleito número 3.133: Sr. Laguardía.— 
Don Félix Jardón Prado contra resolu
ción expedida por el Ministerio de In
dustria y Comerc’o  en 17 de o I ibre 
de 1949, sobre concesión del modelo de 
utilidad número 19.314, «Vaca porta-equi
pajes».

Pleito número 3128: Sr. Laguardia.— 
La Unión Resinera Española contra Or
den expedida por el Ministerio de Agri
cultura en 19 de diciembre de 1949. (Circu
lar para su aplicación de la Dirección * 

• Generil.de Montes, Caza y Fesca FluviaL, 
sobre revisión del valor en árbol de las 
íesinas.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 de la Ley 
de esta jurisdicción se anuncia al públi
co para conocinvento de los que tuvieran 
interés direcio en este pleito y quisieran 
coadyuvar en el mismo a la Administra*- 
c ’ón del Estado.

Madrid, 27 de febrero d e -1950.-—El Se» 
crearlo  Decano (ilegible).

416—A. J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
Edictos .

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictado en expediente 
de apremio para hacer efectiva la multa 
de dos millones de pesetas impuesta por 
ei Excmo. Consejo de Min stros a don 
Vicente Carrera González Catalina, se 
saca por primera vez a subasta y por el 
precio y condiciones que a continuación 
se expresan la siguiente finca urbana del 
apremiado:

«Casa en Madrid, en la calle de Santa 
Engracia, hoy García Morato, número 68 
antiguo, 62 moderno. 70 actual; manza
na 140 del ensanche. Linda, por la dere
cha. entrando, o  Sur, con la casa nú
mero 70 moderno y 68 actual de la calle 
de García Morato, antea de Santa En»

gracia, con vuelta a la de Ponce de 
León, número 1; izquierda o Norte, con 
el solar número 74 antiguo y 62 actual 
de dicha calle de García Mórato. antes 
Santa Engracia, con vuelta a la de Gar
cía de Paredes, número 4; espalda o Nor
te, con la casa número 3 de la calle de 
Ponce de León, y frente y Oeste, con la 
calle de García Morato, antes Santa En
gracia.»

Dicha subasta cendró. lugar en la Sala 
Audíenc a de este Juzgado el día dieci
siete del próximo mes de mayo, a las doce 
horas del mismo, con sujeción a las si* 
guíenles condiciones:

1.R El precio de tasación es el de un 
millón tresc entas catorce mil ochocientas 
veinticuatro pesetas con cincuenta y cin
co céntimos, no admitiéndose nosturas oue 
no cubran las dos terceras partes de di» 
cha cantidad.

2.a para tomar parte en la subasta ha
brá de consignarse el diez por e:ento del 
precio de tasación, sin cuyo requisito no 
será admitido.

3.a Los títulos d*? tronada d se hallan 
suo^dos por certiíicae’ón del Registro, en* 
tendiéndose que el rematante los acepta 
y considera suficientes sin derecho a exi
gir otros y hallándose de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado.

4 a Todas las cargas anteriores a la 
anotación del embargo decretado en ei 
excediente donde se acuerda la presente 
.subasta conCnuarán subsistentes; enten
diéndose oue el rem atan» las achura y 
queda subrogado en la responsabilidad 
do los nP«mos sin destinar su extinción 
el nrecio del remate.

Madrid. diecisé:s de febrero de mu n o  
rec in tos  cincuenta.—* ! Juez (ilegible).— 
E l , Secreta n o  (ilegible),,

425—A„ J,

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de Primara 
Instancia número tres de esta capital, 
en los autos de procedimiento esne^ial 
sumario del artículo 131 de la Ley HL 
notecaria, seguidos a instancia de don 
Fmfiio Fernández Martos, contra doña 
Flvira Sautauiari Aguirre, casada con 
don Marino Villa nueva Hernando, en re* 
(Uomqción dp 250 000 n^^ías 'Corresunrvv 
diente a un nréstamo hecho con garantía 
hipotecara dél piso de aue se hará men
ción, se saca a la venta én* mibliea y  
mimara subasta y término de veinte dras 
el egresado piso que es el siguiente:

«Piso cuarto izouierda de la casa nú» 
mero cuatro de la r>laza de las Corres, 
d* esta villa de Madrid destinado a vi
vienda y que ocupa una superficie de 
doscientos ochenta y cinco metros vein
tinueve decímetros cuadrados, siendo in
herente del mimio un cuarto'trastero en 
la planta de sótano de la casa señalada 
con el número seis: linda, por su frente, 
con la plaza de las Cortes: derecha, con 
la casa número cinco de la m:sma Diara; 
Izquierda* con el piso cuarto derecha* 

i hueco de escalera principal por donde 
tiene entrada, patio, hueco de escalera 
interior ñor donde tiene también entra
da y pa£o de la casa número vpímicin.- 
co de la calle del Marqués de Cubas.

Para que tenga lugar la citada subas
ta, aue se celebrará en la Sala Audien
cia de esre Jugado,- sito en la calle del 
General Castaños, número uno. se ha 
señalado ei £ia treinta de marzo próxi
mo, a las once de la mañana, advinién
dole a los lidiadores:

Primero, Que el expresado piso sale a 
subasta eii la cantidad de quinientas mil 
pesetas, que es el filado en la escritura de 
préstamo, no admtiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad.

Segundo. Que para tomar parre en la 
subasta deberán consignar previamente 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del indicado nrec’o, sin cuyo 
reouisito no serán admitidos.

Tercero. Que los autos y la certifica* 
c'ón del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi»
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potecaria estarán de manifiesto en ia ¿se
cretaría; que se entenderá que todo lid 
iador acepta como bastante la titulación 
y  que ¿as cargas o, gravámenes anterío* 
res y los preferentes al crédito del actor, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que 
él rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad dé las mismas 
ein > destinarse a- su extinción el precio
del rematé- .

Madrid, dieciséis de febrero de mil no
vecientos cincuenta.—El Ingeniero Jefe 
;(ileé;ible),—El Secretario (ilegibles

1.15&—:A. J„

A los efectos del artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se hace sa
ber que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número: uno, Decano, se insta por 
doña Saturnina Pérez Alonso expediente 
cíe declaración dé fállecimiento de su ma
rido, don* Segundo Peinado Bufgo$, na- 
tiiral de Qtlismondo, hijo de Víctor y de 
llalla, que desapareció de su domicilio 
en Madrid,' Juan dé Olías, número dieci
nueve, el doft de julio de mil novecientos 
treinta y,'dos.

Dado en Madrid a veintiocho de fe- 
forei'o de mil novecientos cincuenta.—El 
Juez, Juan A. Pacheco.—El Secretario, 
José' dé Molinuevo.

417—A. J. 1.» 7-3-950

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor don Carlos 
Obiols Taberner, Juez de Primera Ins
tancia del número seis de los de esta 
capital, en autos promovidos por el Pro
curador dpn Luis de Pablo, en nombre 
del Banco Hipotecario de ,España, contra 
don Matías Mateas* Carroño,. sobre se-. 
cuestro y posesión interina ae finca hi
potecada, para hacer efectivo un prés
tamo de 160.000 pesetas, se saca a la 
venta ven- pública subasta la siguiente

Finca.-r-En Madria Cuarto habitación 
prineipal derecha dé la planta principal 
de la casa situada en esta capital, hú
mero 7 de la avenida de Eduardo, Dato, 
antes calle del Cisne, con vuelta y fachar 
dá a la de Fernández ae la Hoz; cuya 
descripción es la siguiente: Principal de
recha. Ocupa, una superficie de trescien
tos cuarenta- metros novecientos treinta 
v Un centímetros cuadrados, equivalen
tes a cuatro mil trescientos noventa y 
un pies diecisiete d é e i m o s  ochenta y 
cuatro centésimas de otro, también cua
drados. Tiene dos entradas: una, p'rinci- 
pal, y otra, de servicio, asi como ocho 
huecos a la fachada y once a los patios, 
siendo miradores tres de los huecos ex
teriores. Tiene instalaciones de calefac
ción central, electricidad para luz y fuer- 
ha. agua, gas, bajada para aguas, arma
rlos • empotrados en la pared, cocina , de 
'hierro esmaltada con hornillos para cok 
T gas, termosifón con previsión directa, 
constando de quince habitaciones y dos 
cuartos de baño principales y otro de 
servicio. I/Os huecos de fachada tienen 
carpintería metálica, y de madera, los 
que dan a tos patios. Los pavimentos 
son de inadora, corchó y mosaico: con 
persianas enróljables de madera en los 
huecos de fachada inte-lores. Le corresr 

' ppnde a este cuarto el cuarto trasero nú
mero cuatro. situado en la planta de só
tanos, de superficie de dos metros siete 
centímetros por dos metro* cinco cen
tímetros , igual a cinco metros cincuenta 
y ' tr  es  decímetros treinta centímetros 
Cuadrados, y, aaemás. en copropiedad é 
indivisión forzosa, cincuenta y ocho mi
lésimas ochocientas veintitrés partes de 
otra milésima del bien común, entre los 

“ cuáles'está él terreno del edificio y ser
vicios generales, ésta debiendo con 
tribuir » ios gastos del inmueble eii esa 
misma proporción, y con s e i s  enteros 
Veinticinco céntimos por ciento y siete 
enteros'quince céntimos por ciento, res
pectivamente, en los servicios de escalera 
y-ascensor cjue se- expresan en* e l Esta

tuto o  Reglamento de bienes comunales 
de esta finca. Linaa: por su derecha, en
trando, con los dos pátios de la , finca, 
con el principal izquierda y con la .fin
ca de don Luis Ocharán; a la izquier
da, con la avenida de Eduardo Dato, a 
la que hace fadiada; al fondo, con la 
casa número cinco ae dicha avenida, y i 
ál frente, con el descanso de la escalera 
principal. La hipoteca a favor ,dél Banco 
fué inscrita en el .Registro de la Propie
dad del Norte de Madrid, folio ochenta 
y cuatro, libro 1.293 del archivo, 367 de 
la segunda ,sección, finca número 7.996, 
inscripción tercera.
. Para cuyo remate, que se celebrará en 

: la- Bala Audiencia Ge este Juzgado, sita 
en .la calle del General Castaños, núme
ro uno, piso- primero, se ha señalado el 
día ocho de abril próximo, a las once de 
su mañana, haciéndose constar:

Primero. Que dicha finca sale a su
basta por primera vez, en . la . suma de 
trescientas'veinte mil pesetas, en que fúé 
tasada en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes ael expresa
do tipo.

Segundo. Que para tomar parte en 
, la subasta deberá consignarse por los li
mitadores una cantidad igual, por lo me
nos, ai diez por ciento del expresado 
tipo.

Tercero.. Que la consignación del pre
cio se verificará dentro de los ocho días 
siguientes al ae la aprobación del re
mata
f Cuarto. Que los títulos, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto én Secretaría, donde po 
drán ser examinados, debiendo confori 
marse ,con ellos los ' licitadores, sin que 

■ tengan derecho a exigir ningunos otros, 
así como que las cargas o gravámenes • 
anteriores 1 y los. preferentes, si los hu
biere, al crédito dei a c t o r  continuarán 
subsistentes, entendiénaose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la respohsabilídad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el preció del re- 
mate. .....

Y para su publicación en el BOLETIN. 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, en él diáno «A B C» y fijación 
en el tablón, dé anuncios del sitio públi
co de costumbre de este Juzgaao, se ex
pide el presente, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid a veintisiete de 
feorero de mil novecientos cincuenta.— 
EL Secretario Ailégiblé)^-V.o B.°, el Juez 
de Primera Instancia, Carlos Obiols.1.13$ — A. J.

BARCELONA
E d ic to s

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia numero diez 
de esta ciudad, en providencia de esta 
fecha,, dictada en el procedimiento judi
cial sumario do la Ley ■ Hipotecaria, pro
movido por doña Engracia EUias Verda- 
euer contra doña Mar.ti Teresa Avila 
nósell, por él 'presente se anuncia nueva
mente por tercera vez, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, la venta en ( 
pública, subasta^ de la finca hipotecada 
es la escritura de debitorio, base de di- 
dho procedimiento, siguiente:. . . ^

«Porción de terreno edificable, sito en 
él término de ésta ciudad, barrio de San 
Martin do Provensals $ calle de Pujolet, 
donde es£á señalada con el número ocho, 
de figura un polígono irregular, de 'su 
perficie doscientos dieciocho m e t r o s  
ochenta' y seis decímetros y treinta y 
siete centímetros cuadrados, según los tí
tulos, aunque, según reciente mención, 
ocupa una superficie de ciento noventa y 
ün metros y sesenta-centímetros cuadra
dos, equivalentes a cíhco mil setenta pal- 
inos y cincuenta y ocho décimos de pal
mo cuadrados. Lindante, por su frente, 
en una línea de 11,70 metros, con dicha 
calle de pujolet ; a la derecha, entrando. 
Oeste, en-'una • línea de 21,60 metros, con

finca de doña Elena Esquín; al fondo, 
Norte, en una línea de 7,70, metros, con 
finca* de doña * Fra ncisca Nicolau Mas, y 
por la izquierda. Esce, en una línea que
brada de tres lados que mielen 21,25, 6,75 
y 8,50 metros, con fincas de doña Rufina 
Romero García y don Andrés Molins. Dl- 

j cha finca está formada por 1® agrupa
ción de aquélla inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Oriente, de esta ciudad, 
con el número 6 181. al tomo 1.256 folio 
161, libro 237, sección séptima, inscripción 
segunda, y con el resto de la número 
3.880 inscrita en dicho Registro al tomo 
1.079 . folio 125, libro 192, sección segunda, 
inscripción segunda.»

Tasada la finca relacionada en la es
critura de debitorio en la suma de .dos
cientas mil pesetas.

La celebración del remate tendrá lu
gar en la sala audiencia de este Juzgado, 
el día doce de abril próximo y hora de 
las doce, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que para tomar parte on la 
subasta deberán los lidiadores, consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos! al diez 
por ciento en efectivo n etólico del pre
cio de tasación; dichas consignaciones 
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la eo- 
iTPsnondiente al mejor postor,, la que se 
reservará en deDósito. como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y, en su 
cáso. como parte del orecio de la venta.

Segunda.-—Que los autos y la certifica
ción a que' se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que el rematante acepta las 
cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere quedando subrogado, en 'la 
responsabilidad d  ̂ las mismas, sin que 
sea destinado a sil extinción el precio 
del remate.

Tercera.—Que los gastos de la* subasta, 
pago de Derechos reales y demás inhe
rentes a aquélla, vendrán a cargo del re
matante.

Barcelona, veintitrés de febrero de mil 
novecientos cincuenta. — El Secretario» 
Angel Astray.

1.215— A. J.

G I J O N  |
j CÉDULA DE CITACIÓN

j En virtud do la presente cédula y de 
lo acordado por el señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número dos 
de Gijón, en providencia dictada con 
esta fecha en los autos de juicio volun
tario de testamentaria de doña Feliciana 
García Rodríguez y su esposo,, don Al
varo García Artime, mayores de edad, 
labradores y vecinos que fueron de la 
parroquia de. Perlora, barrio de La Bra- 
ña, en este partido judicial, promovidos 
Jx>r' doña Oliva García y García, asisti
da de su esposo, don Ramón González 
Prendes, vecinos de dicha parroquia, se 
cita .para dicho juicio a los herederos, 

1 doña María Luz, doña Elena y doña Ca
talina Fernández García, mayores de 
edad, casadas, respectivamente," con don 
Mgrceíino Ordieles, don Antonio Rodrí
guez Fernández y 'don Luis /Puente Gon
zález, que residen en España y fuera de 
esta provincia, y a don Ramón, don Ra
fael, don José, don Urbano y doña Joa
quina Garc:a y García, esta última ca
sada con don Manuel, conocido por el 
sobrenombre de Victorio; se ausentaron 
con dirección a ia América española, igno
rándose el actual paradero y. residencia 
de todos ios mencionados herederos: bajo 
apercibimiento que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Gijón, 17 de febrero de 1S50.—El* ée* 
cretario (ilegible),

1,106—A. J.


